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LA GESTIÓN DE RESIDUOS EN LA UE: SITUACIÓN ACTUAL
La gestión de residuos ha sido, en los últimos años, una prioridad dentro de la Unión Europea, con el objetivo de promover la economía circular, reducir el impacto ambiental y preparar a los Estados miembros para los objetivos de sostenibilidad fijados para 2030. Los cambios son profundos y tendrán un impacto directo en consumidores, empresas y entidades públicas. Por ello, destacamos algunas medidas legislativas europeas en esta materia, que abarcan diversos sectores de actividad.
El Reglamento (UE) 2025/40, relativo a los envases y residuos de envases, será aplicable a partir del 12 de agosto de 2026, salvo la extensión al poliestireno extruido (XPS) de la prohibición de ciertos envases alimentarios de poliestireno expandido (EPS), que solo se aplicará a partir del 12 de febrero de 2029. Este reglamento establece nuevas normas para los envases en la Unión Europea. Destacamos algunas de ellas:
✓ A partir del 12 de agosto de 2026, estará prohibida la comercialización de envases destinados al contacto con alimentos que contengan sustancias perfluoroalquiladas y polifluoroalquiladas (PFAS) por encima de los límites máximos establecidos.
✓ Para 2030 y 2040, se fijarán objetivos sobre el porcentaje mínimo de material reciclado en envases de plástico, como por ejemplo en las botellas.
✓ Los envases comercializados deberán incluir una etiqueta armonizada con información sobre la composición de los materiales, para facilitar la separación y el reciclaje. Esta etiqueta deberá basarse en pictogramas y ser accesible para personas con discapacidad.
✓ Se prevén requisitos de responsabilidad ampliada del productor, incluyendo contribuciones financieras obligatorias, y la obligación de cada Estado miembro de crear un “registro nacional de productores”, en el que deberán inscribirse todos los productores que introduzcan envases en el mercado.
✓ También se establecen objetivos de reutilización para sectores específicos, como la restauración y el comercio minorista.

El Reglamento (UE) 2024/1157 establece nuevas normas sobre el traslado de residuos entre países miembros de la Unión Europea. Este reglamento pretende garantizar que los residuos se gestionen de forma segura y sostenible desde el punto de vista ambiental, reduciendo el riesgo de traslados ilegales y los problemas derivados:
✓ Prohíbe los traslados de todos los residuos destinados a eliminación dentro de la UE, salvo que se acuerde y autorice mediante el procedimiento de notificación y autorización previa por escrito (“PIC”).
✓ Mantiene la prohibición a los Estados miembros de exportar residuos destinados a eliminación a terceros países y de exportar residuos peligrosos destinados a valorización a países que no forman parte de la OCDE, e introduce la prohibición de exportar residuos plásticos no peligrosos a países que no forman parte de la OCDE.
✓ Los residuos plásticos no peligrosos podrán exportarse a países de la OCDE mediante el procedimiento de notificación “PIC”, pero estarán sujetos a un control específico por parte de la Comisión.
El acuerdo provisional para la revisión de la Directiva Marco de Residuos, alcanzado en febrero de este año por el Parlamento Europeo y el Consejo Europeo, supone un cambio significativo en la gestión de residuos en la Unión Europea:
✓ En materia de desperdicio alimentario, el objetivo es reducir en un 10 % la producción de residuos en la transformación y fabricación hasta 2030, en comparación con la media de residuos alimentarios producidos en estos sectores entre 2021 y 2023; y reducir en un 30 % la producción de residuos per cápita, conjuntamente en la venta minorista, la restauración y los hogares, respecto a la media producida en estos sectores entre 2021 y 2023.
✓ En cuanto a residuos textiles, el acuerdo provisional establece normas armonizadas en materia de responsabilidad ampliada del productor para los fabricantes textiles y marcas de moda, que serán responsables de los residuos que generan y estarán obligados a pagar una tasa para ayudar a financiar la recogida y tratamiento de residuos. El importe variará en función del nivel de circularidad y sostenibilidad en el diseño de sus productos.
La DIRECTIVA (UE) 2024/1785 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, de 24 de abril de 2024, establece que los operadores industriales enumerados en la Directiva sobre Emisiones Industriales deberán disponer de una licencia de explotación (que se expedirá electrónicamente por el país en el que estén ubicados, mediante un sistema que deberá estar en funcionamiento a más tardar en 2035), que fijará los valores límite de emisión de sustancias contaminantes. Dichos valores abarcarán, entre otros aspectos, las emisiones al aire, agua y suelo, la producción de residuos, el uso de materias primas y la eficiencia energética. Las nuevas normas amplían su ámbito de aplicación a más explotaciones ganaderas intensivas y de gran tamaño dedicadas a la cría de cerdos y aves de corral, pero no de bovinos, así como al sector minero y a las grandes instalaciones de producción de baterías.
A nivel nacional, dado que el Estado portugués había transpuesto incorrectamente la última revisión de la Directiva Marco de Residuos, se vio obligado a publicar el Decreto-Ley n.º 81/2025, de 22 de mayo, que modificó el Régimen General de Gestión de Residuos. Esta norma aclara responsabilidades (incluidas las de los antiguos poseedores de residuos), define mejor los conceptos de residuos urbanos y peligrosos, y refuerza los planes de gestión y prevención. Un aspecto destacado es la limitación de la incineración de la fracción resto de la recogida selectiva, que ahora solo está permitida en caso de imposibilidad ambiental comprobada.

Estos cambios representan un giro en la forma en que Europa —y Portugal— gestionan los residuos. Más allá de una obligación legal, suponen una invitación a replantearse hábitos y procesos hacia un futuro más sostenible. Pero, sobre todo, dejan clara la necesidad urgente de que las empresas, en diversos sectores, adapten sus procesos productivos.
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